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RESOLUCTON No 515 /2.023._

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION EJECATIVADEL INSITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEíI ,EERARIA QPTA), A REALIZARVIAJE AL CENTRO DE INWSTIEACIÓN BARRERITO, DPTO. OZ íÁN,qGúT¡;;^;iMISMO sE AUT0RIZA EL PAG| DE wÁrtcos IIRRESq»NDTENTES y LAurtttz¿ctóN » r wnic alo INS TrracIoNAL.

Asunción, 20 de octubreüe 2.023._

El correo del Ing. Agr. Lorenzo Meza, Director Ejecutivo de fecha 20 de
octubre de 2.023, a tra{és del c.ual solicita la emisió-n de una Resolución que
autorice el usufructo del vehículo institucional camioneta marca Nissan Mod.
Frontier chapa AABE p41, a fin de rearizar viaje ar centro de Investigación
Barrerito - cIB/IprA, pp,g. de paraguari, del zo ar 2r de octubre dJzozs,
9fqr y sábado), chofer designado ál sr. Ramón caballero, fara participardel contaje Generar de semovientes; así mismo el puiá o, viáticos
correspondientes, y;

VIST'O:

CONSIDERANDO: LA LEY N" 3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (lprA), Ia cual faculta al Titular de esta
Institución, a promulgar Resoluciones en el ámbito de su competencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,.

D E L r N S rr r u r o roiÍi,frTá'r'{ff * r r o GiA A GRA RrA
RESUELW:

Artículo l"'- AaTaRIZA{, ul I,g. Agr. Lorenzo Meza, Director de la dirección
Ejecutiva, viajar al Centro de Investigación Barrerito - CIB/¡pTA, Dpto. de
Paragyltít para participar del Contaje General de Semovientes en fechas del
20 al21 de octubre de 2.023 (viernes y sábado), como sigue:

r. Ing. Agr. Lorenzo Meza, c.r. N" 7g5.776, Director Ejecutivo.2. Sr. Ramón Caballero, C.l. No l.l77.Sj6,Chofer.

Vehículo Autorizado:

o camionetamarca Nissan, Mod. rrrontier, chapa N. AABE 94 r.

{UTORIZA!., a.la Dirección Generalde Administración y Fin
!f concepto de viáticos, a favor de ros funcionarios autoriiados
ffiedente, conforme a las disposiciones legales y administrativa

COMUNICAI?, a quienes

el pago

Ñ\IAItts{§A
i, Genero¡

cumplida archivar.

of¡c¡na central: Ruta ll, km 10,5. san Lorenzoffi
de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Tte. Rocho[ - Edificio KUAMHy CENTER

Artículo 2o,-
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